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C. DIP. 
EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, 
Presidente de la Conferencia para la Dirección y  
Programación de los Trabajos Legislativos. 
P r e s e n t e . 
 
Con fundamento en lo señalado en los artículos 158 fracción III y 165 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, la Comisión de Seguridad Social, aprobó el Cuarto Informe 
Semestral de Actividades por el período comprendido entre el 01 de marzo al 31 de agosto de 2011, en 
su reunión ordinaria celebrada el 11 de octubre de 2011, en los términos que a continuación se 
transcriben: 
 
I.- Al 01 de marzo de 2011, los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Social eran los 
siguientes: 
JUNTA DIRECTIVA: 
Uriel López Paredes (PRD), Presidente, 
Janet Graciela González Tostado (PRI), 
Jorge Hernández Hernández (PRI), 
Rafael Yerena Zambrano (PRI), 
Valdemar Gutiérrez Fragoso (PAN),  
Ana Elia Paredes Arcíga (PAN), 
Israel Madrigal Ceja (PRD), Secretarios. 
INTEGRANTES: 
Clara Gómez Caro (PRI), 
Fernando Espino Arévalo (PRI), 
Isaías González Cuevas (PRI), 
Francisco Alejandro Moreno Merino (PRI), 
Melchor Sánchez de la Fuente (PRI),  
 (PRI),  
Armando Neyra Chávez (PRI), 
Elvia Hernández García (PRI), 
Armando Jesús Báez Pinal (PRI), 
Germán Contreras García (PRI), 
 (PRI), 
Velia Idalia Aguilar Armendáriz (PAN), 
María Elena Pérez de Tejada Romero (PAN), 
José Gerardo de los Cobos Silva (PAN), 
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Bernardo Margarito Téllez Juárez (PAN), 
Rubén Arellano Rodríguez (PAN),  
(PAN),  
Francisco Hernández Juárez (PAN),  
Feliciano Rosendo Marín Díaz (PRD), 
Roberto Pérez de Alva Blanco (NA), 
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (PT), 
(Convergencia) 
Norma Leticia Orozco Torres (PVEM). 
 
Por acuerdo del pleno de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el C. Dip. Luciano Cornejo 
Barrera (PRD) se incorpora como Presidente de la Comisión a partir del 31 de marzo de 2011 en 
sustitución del C. Dip. Uriel López Paredes. Por acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados  causan baja como integrantes los CC. Dips. Roberto Pérez de Alva Blanco (NA) y María 
Elena Pérez de Tejada Romero (PAN). Por acuerdo del pleno de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados la C. Dip. Martha Angélica Bernardino Rojas (PRD) se incorpora como Presidenta de la 
Comisión en sustitución del C. Dip. Luciano Cornejo Barrera (PRD) a partir del 14 de abril del 2011. 
 
A la fecha de este informe, la Comisión de Seguridad Social está integrada por 24 CC. Diputados, 
conforme a la siguiente relación: 
JUNTA DIRECTIVA. 
Martha Angélica Bernardino Rojas (PRD), Presidente, 
Janet Graciela González Tostado (PRI), 
Jorge Hernández Hernández (PRI), 
Rafael Yerena Zambrano (PRI), 
Valdemar Gutiérrez Fragoso (PAN),  
Ana Elia Paredes Arcíga (PAN), 
Israel Madrigal Ceja (PRD), Secretarios. 
INTEGRANTES: 
Clara Gómez Caro (PRI), 
Fernando Espino Arévalo (PRI), 
Isaías González Cuevas (PRI), 
Francisco Alejandro Moreno Merino (PRI), 
Melchor Sánchez de la Fuente (PRI),  
 (PRI),  
Armando Neyra Chávez (PRI), 
Elvia Hernández García (PRI), 
Armando Jesús Báez Pinal (PRI), 
Germán Contreras García (PRI), 



 
 
 
 

CUARTO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA  

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL  

01 DE MARZO DE 2011 Y EL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2011 
 
 

3 

 (PRI), 
Velia Idalia Aguilar Armendáriz (PAN), 
(PAN)  
José Gerardo de los Cobos Silva (PAN), 
Bernardo Margarito Téllez Juárez (PAN), 
Rubén Arellano Rodríguez (PAN),  
 (PAN),  
Francisco Hernández Juárez (PAN),  
Feliciano Rosendo Marín Díaz (PRD), 
 (NA), 
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (PT), 
(Convergencia) 
Norma Leticia Orozco Torres (PVEM) 
 
REUNIONES REALIZADAS.  
 
Octava reunión ordinaria, celebrada el 02  de marzo de 2011, 
 
Reunión de la Junta Directiva, con la presencia del C. Dip. José Carlos Ramírez Marín (PRI), Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, celebrada el 24 de marzo, 
 
Novena reunión ordinaria, convocada los días 6 de abril, 01 de junio y 14 de julio, celebradas como 
reuniones de trabajo informativas, por no completarse el quórum reglamentario. 
 
Novena reunión ordinaria celebrada el 26 de julio de 2011. 
 
REGISTRO DE ASISTENCIA A LAS REUNIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN CONVOCADAS 
DURANTE EL PERÍODO DE ESTE INFORME. 
 
Octava reunión ordinaria, celebrada el 02 de marzo de 2011. 
Asistentes: Uriel López Paredes (PRD), Janet Graciela González Tostado (PRI), Rafael Yerena 
Zambrano (PRI), Valdemar Gutiérrez Fragoso (PAN), Ana Elia Paredes Arciga (PAN),  Israel Madrigal 
Ceja (PRD), Armando Neyra Chávez (PRI), Clara Gómez Caro (PRI), Fernando Espino Arévalo (PRI), 
Isaías González Cuevas(PRI), Armando Jesús Báez Pinal (PRI), Germán Contreras García (PRI), Velia 
Idalia Aguilar Armendáriz (PAN), Bernardo Margarito Téllez Juárez (PAN), Rubén Arellano Rodríguez 
(PAN), Francisco Hernández Juárez (PRD), Feliciano Rosendo Marín Díaz (PRD), Roberto Pérez de 
Alva Blanco (NA), José Gerardo Fernández Noroña (PT) y Norma Leticia Orozco Torres (PVEM), para 
un total de veinte CC. Diputados presentes. 
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Justificaron su inasistencia: CC. Dips.  Jorge Hernández Hernández (PRI), María Elena Pérez de Tejada 
Romero (PAN) y José Gerardo de los Cobos Silva (PAN), 

Inasistencias: Francisco Alejandro Moreno Merino (PRI), Melchor Sánchez de la Fuente (PRI) y Elvia 
Hernández García (PRI),  para un total de tres CC. Diputados ausentes. 

Novena reunión ordinaria, convocada para celebrarse el 06 de abril, 
Asistentes: Dips. Luciano Cornejo Barrera (PRD), Janet Graciela González Tostado (PRI), Jorge 
Hernández Hernández (PRI) Ana Elia Paredes Arciga (PAN), Israel Madrigal Ceja (PRD), Velia Idalia 
Aguilar Armendáriz (PAN), José Gerardo De Los Cobos Silva (PAN), Bernardo Margarito Téllez Juárez 
(PAN), Francisco Hernández Juárez (PRD), Feliciano Rosendo Marín Díaz (PRD), Marín Feliciano 
Rosendo Díaz (PRD), Norma Leticia Orozco Torres (PVEM), para un total de doce CC- Dips. presentes.  
Novena reunión ordinaria convocada para el día 13 de mayo. 
Asistentes: Martha Angélica Bernardino Rojas (PRD), Janet Graciela González Tostado (PRI), Dip. Jorge Hernández 
Hernández (PRI), Israel Madrigal Ceja (PRD), Rubén Arellano Rodríguez (PAN), Velia Idalia Aguilar Armendáriz (PAN), José 
Gerardo de los Cobos Silva (PAN), Bernardo Margarito Téllez Juárez (PAN), Norma Leticia Orozco Torres (PVEM), Feliciano 
Rosendo Marín Díaz (PRD), Armando de Jesús Báez Pinal (PRI), para un total de once CC. Dips. presentes. 
 
Novena  reunión ordinaria convocada para celebrarse el día 01 de junio. 
Asistentes: CC. Dips. Martha Angélica Bernardino Rojas (PRD), Janet Graciela González Tostado (PRI), Ana Elia Paredes 
Arciga (PAN), Armando Neyra Chávez (PRI), Francisco Hernández Juárez (PRD), Clara Gómez Caro (PRI), Armando de 
Jesús Báez Pinal (PRI), para un total de siete CC. Dips. presentes. 
Justificó su inasistencia el C. Dip. Rubén Arellano Rodríguez (PAN) 
 
Novena reunión ordinaria convocada para celebrarse el día 14 de julio. 
Asistentes: Martha Angélica Bernardino Rojas (PRD), Janet Graciela González Tostado (PRI), Jorge Hernández Hernández 
(PRI), Ana Elia Paredes Arciga (PAN), Armando Neyra Chávez (PRI), Isaías González Cuevas (PRI), José Gerardo de los 
Cobos (PAN), Bernardo Margarito Téllez Juárez (PAN), Norma Leticia Orozco Torres (PVEM), para un total de nueve CC. 
Dips. presentes. 
 
Novena reunión ordinaria, celebrada el 26 de julio. 
Asistentes CC. Dips. Martha Angélica Bernardino Rojas (PRD), Jorge Hernández Hernández (PRI), Ana 
Elia Paredes Arciga (PAN), Janet Graciela González Tostado (PRI), Valdemar Gutiérrez Fragoso (PAN), 
Armando Neyra Chávez (PRI), Clara Gómez Caro (PRI), Fernando Espino Arévalo (PRI), Isaías 
González Cuevas (PRI), Armando Jesús Báez Pinal (PRI), Velia Idalia Aguilar Armendáriz (PAN), José 
Gerardo de los Cobos Silva (PAN), Francisco Hernández Juárez (PRD),  José Gerardo Rodolfo 
Fernández Noroña (PT) y Norma Leticia Orozco Torres (PVEM), para un total de quince CC. Diputados 
presentes (La Comisión estaba integrada por veinticuatro CC. Diputados a la fecha de esa reunión). 
Justificaron su inasistencia: CC. Dips. Rubén Arellano Rodríguez (PAN), Germán Contreras García 
(PRI), Margarito Téllez Juárez (PAN), e  Israel Madrigal Ceja (PRD). 
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Inasistencias: CC. Dips. Rafael Yerena Zambrano (PRI), Elvia Hernández García (PRI), Francisco 
Alejandro Moreno Merino (PRI), Melchor Sánchez de la Fuente (PRI), y Feliciano Rosendo Marín Díaz 
(PRD) para un total de cinco CC. Diputados ausentes. 
 
REUNIONES CON FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y OTRAS ORGANIZACIONES RELACIONADAS 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Comparecencia del C. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, convocada para celebrarse los días 16 y 23 de marzo, suspendidas por no 
haberse presentado el compareciente. 
 
Comparecencia del C. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, celebrada el día 06 de abril de 2011. 
Asistentes: CC. Dips. 
 
RELACIÓN DE INICIATIVAS, MINUTAS, PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, 
DICTÁMENES Y EXCITATIVAS, TURNADOS A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE 
LA LXI LEGISLATURA. 
 
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional, y del Código Civil Federal, 
presentada por el C. Dip. Rodolfo Lara Lagunas (PRD) el 22 de febrero de 2011 para que sea 
procesada bajo las nuevas normas del Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones 
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/151 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa el 29 de febrero de 2011. 
Estado a la fecha: 

 
Pendiente. 

152.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 237-A de la Ley del Seguro 
Social, presentada por el C. Dip. Rodolfo Lara Lagunes (PRD) el 22 de febrero de 2011 para 
que sea procesada bajo las nuevas normas del Reglamento, turnada nuevamente a la 
Comisión de Seguridad Social, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/152 
Trámite legislativo: Se envió copia a los integrantes de la Comisión de Seguridad Social, el 
07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 
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153.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
presentada por el C. Dip. Juan José Cuevas García (PAN) el 22 de febrero de 2011, para que 
sea procesada bajo las nuevas normas del Reglamento, turnada nuevamente a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/153 
Estado a la fecha: 
  

Pendiente. 

154.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social, presentada por el C. Dip. Uriel López Paredes (PRD) el 22 de febrero 
de 2011, para que sea procesada bajo las nuevas normas del Reglamento, turnada 
nuevamente a la Comisión de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/154 
Plazo para dictaminar: 29 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

155.- Proposición con punto de acuerdo para que se exhorte al ISSSTE a que cubra los 
requerimientos del pago de prestaciones, gratificaciones y pensiones a los trabajadores 
jubilados y pensionados de la Sección VI del SNTE de la delegación de Colima. 
Presentada por: C. Dip. Indira Vizcaíno Silva (PRD), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 22 de febrero de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social para dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/155 
Sinopsis: El mencionado en el titulo. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la proposición a los integrantes de la Comisión el 07 
de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

156,.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 41 y 46  de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, presentada por el C. Dip. 
Víctor Manuel Báez Ceja (PRD), para que sea presentada bajo las nuevas normas del 
Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones Unidas de Vivienda y de Trabajo y 
Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social el 22 de febrero de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/156 
Trámite legislativo: Se envió copia a los integrantes de la Comisión de Seguridad Social el 
07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 
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157.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (se reforma el 
artículo 51-bis 6), del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (se adiciona 178 bis) y del Código Civil Federal (se reforma el artículo 2149).  
Presentada por: C. Dip. Clara Gómez Caro (PRI), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 22 de febrero de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Vivienda, de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad 
Social, y de Justicia. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/157 
Sinopsis: Se propone que quienes vendan vivienda a trabajadores pagada total o 
parcialmente con créditos del INFONAVIT, sea responsables por los defectos o vicios ocultos, 
y que dicha responsabilidad prescriba a los dos años de la fecha de la enajenación. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social el xx de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

158.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, y de la Ley del Seguro Social, presentada por la 
C. Dip. Claudia Edith Anaya Mota (PRD),  para que sea presentada bajo las nuevas normas 
del Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, 
y de Seguridad Social el 22 de febrero de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/158 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

159.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y de la Ley General de Salud, presentada 
por el C. Dip. José Luis Jaime Correa (PRD), para que sea procesada bajo las nuevas reglas 
del Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, de 
Seguridad Social, y de Salud el 22 de febrero de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/159 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social, el 07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

160. Iniciativa que reforma el artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada 
por el C. Dip. Antonio Benítez Lucho (PRI), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del 
Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y 
de Seguridad Social el 24 de febrero de 2011.. 
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Expediente número: CSS/LXI-2/2011/160 
Trámite legislativo: Se envió copia a los integrantes de la Comisión el 07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

161.- Iniciativa que reforma los artículos 53 bis de la Ley General de Salud y 3° de la Ley de 
los Derechos de las personas adultas mayores, presentada por el C. Dip. Antonio Benítez 
Lucho (PRI), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, turnada 
nuevamente a las Comisiones Unidas de Salud y de Grupos Vulnerables, con opinión de la de 
Seguridad Social el 24 de febrero de 2011.. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/161 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa el 07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

162. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, y de la Ley del Seguro Social, presentada por el C. Dip. Antonio 
Benítez Lucho (PRI), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, turnada 
nuevamente   las Comisiones Unidas de Salud y de Seguridad Social el 22 de febrero de 
2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/162 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa el 07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

163.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley 
del Seguro Social, presentada por la C. Dip. Janet Graciela González Tostado (PRI), para que 
sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones 
Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social el 24 de febrero de 2011.. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/163 
Trámite legislativo: Se envió copia a los integrantes de la Comisión de Seguridad Social el 
07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

164.- Iniciativa con proyecto de Ley General de Estancias Infantiles, presentada por el C. Dip. 
Balfre Vargas Cortez (PRD), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, 
turnada nuevamente a la Comisión de Seguridad Social el 01 de marzo de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/164 
Trámite legislativo: Se envió copia a todos los integrantes de la Comisión el 07 de marzo de 
2011. 
Estado a la fecha: Pendiente. 
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165.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2790 del Código Civil Federal. 
Presentada por: C. Dip. Diva Hadamira Gastélum Bajo (PRI), en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados celebrada el 01 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisión de Justicia para dictamen y a la de Seguridad Social para opinión. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/165 
Sinopsis: Propone que se especifique en el artículo mencionado del Código Civil Federal que 
la supervivencia de los jubilados y pensionados de edad avanzada o enfermos, se haga 
mediante procedimientos administrativos sin suspender el pago de la pensión, salvo el caso 
de fallecimiento. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 07 de 
marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

166.- Informe trimestral sobre la situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
correspondiente al período octubre-diciembre 2010. 
Presentado por: Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en la sesión 
ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 01 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social, y de 
Seguridad Social para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/166 
Sinopsis: Informe trimestral de la CONSAR. 
Trámite legislativo: Se envío disco blando a cada uno de los integrantes de la Comisión el 07 
de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

167.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada por la C. Dip. 
Laura Felicitas García Dávila (PRI), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del 
Reglamento, turnada nuevamente a la Comisión de Seguridad Social el 03 de marzo de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/167 
Trámite legislativo: Se envió copia a cada uno de los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social el 07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

168.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud, de la Ley del Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada por la C. Dip. Laura Elena 
Estrada Rodríguez (PAN), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, 
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turnada nuevamente  a las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social, el 03 de marzo 
de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/168 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social el 07 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

169.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 109 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, presentada por el C. Dip. Roberto Pérez de Alva Blanco (NA), para que sea 
procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, turnada nuevamente a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, el 08 de marzo de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011//169 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

170.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales. 
Presentada por: Dip. Samuel Herrera Chávez (PRD), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 09 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/170 
Sinopsis: Se propone se establezca en el artículo décimo transitorio de la ley del ISSSTE que 
el trabajador cuyo ingreso sea anterior a la nueva ley se le reconozca el derecho a jubilarse 
después de treinta años de servicio sin requisito de edad. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 15 de 
marzo de 2011. 
Estado a la fecha: Pendiente. 
 
171.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
(se adicionan tres párrafos al artículo 3°, se reforma la fracción VIII, se adiciona una fracción 
IX, del artículo 51, se adicionan un segundo y tercer párrafo al artículo 56, se adiciona el 
artículo 89 Bis, se adiciona una fracción XII al artículo 133, se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 473, se adiciona un último párrafo al artículo 512-D, se adiciona el artículo 521 bis, se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 540, se adiciona un último párrafo al  
artículo 606, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 622),  de la Ley del Seguro Social  
(se adiciona una fracción XX al artículo 5 A, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 297), y 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (se adiciona el 
artículo 56 bis). 
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Presentada por: Dip. José Luis Jaime Correa (PRD) en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 10 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social, y de 
Vivienda. 
Expediente número: CSS//LXI-2/2011/171 
Sinopsis: Propone diversas sanciones y prohibiciones para conseguir un trabajo digno y 
sanciones para patrones que no enteren las cuotas obrero patronales. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el xx de 
2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

172.- Acuerdo del Congreso del Estado de Puebla, por el que se adhiere al similar del 
Congreso del Estado de Sonora. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados el 15 de marzo de 2011, para 
conocimiento. 
Turnado a: Comisión de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/1172 
Sinopsis: Se exhorta al Congreso de la Unión para que se reformen diversos ordenamientos 
legales referentes al otorgamiento de derechos y prestaciones laborales a las madres 
adoptivas, que los que se otorgan a las madres biológicas después del parto. 
Trámite legislativo: Se envió copia del acuerdo, para conocimiento, a los integrantes de la 
Comisión el 17 de marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

173.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
(se reforma el artículo 14), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 constitucional (se reforman los artículos 2°, 3° 
y 12), de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del Apartado B) del Artículo 123 
constitucional (se reforma el artículo 2°), de la Ley del Seguro Social (se reforma el artículo 
15), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(se reforma el artículo 6), y de la Ley del Instituto  del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (se reforma el artículo 29). 
Presentada por: Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia (PT), en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados celebrada el 23 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social, y de Vivienda, 
para dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/173 
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Sinopsis: La iniciativa propone que haya responsabilidad compartida entre los patrones que 
contratan trabajadores por medio de una intermediaria y quienes los proporcionan, como 
medidas para regular la terciarización en el trabajo. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el :: de 
marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

174. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 84 y 205 de la Ley del 
Seguro Social. 
Presentada por: C. Dip. Lucila del Carmen Gallegos Camarena (PAN), en la sesión ordinaria 
de la Cámara de Diputados celebrada el 23 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/174 
Sinopsis: La iniciativa propone que tengan derecho a las prestaciones en especie del seguro 
de enfermedades y maternidad los hijos menores de dieciocho años (se aumenta de 16 a 18 
años) de los trabajadores, jubilados y pensionados en el artículo 84, y se suprime en el 
artículo 205 la suspensión del derecho al seguro de guarderías a los varones que teniendo el 
derecho entran nuevamente en concubinato o se vuelven a casar. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el .. de 
marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

175.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo (se reforman los artículos 331 y 335, se 
adiciona una fracción IV al artículo 337 y se deroga el artículo 338) y del Seguro Social (se 
deroga la fracción II del artículo 13). 
Presentada por: C. Dip. Omar Fayad Meneses, en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 29 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, para 
dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/175 
Sinopsis: Propone la iniciativa que se establezca el trabajo doméstico dentro de las leyes que 
se pretende reformar, suprimiendo cualquier acto de discriminación en relación a los demás 
tipos de trabajo. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 31 de 
abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 
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176.- Minuta procedente del Senado de la República por la que devuelven con dictamen 
negativo la minuta de la Cámara de Diputados que adiciona un párrafo al artículo 107 de la 
Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, aprobada por esa 
última el 26 de abril de 2006, para los efectos de lo dispuesto en la fracción D del artículo 72 
Constitucional. 
Presentada por: Senado de la República en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados 
celebrada el 29 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para 
dictamen. 
Expediente número: CSS/ÑXO-2/2011/176 
Sinopsis: El Senado de la Republica regresa con un dictamen negativo la minuta proyecto de 
decreto enviada por la Cámara de Diputados el 26 de abril de 2006, que se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 107 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, que establece la obligación de emitir estados de cuenta a los 
trabajadores acreditados con un crédito del FOVISSSTE, desechada por tratarse de una 
reforma a una ley abrogada el 1° de abril de 2007. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la minuta a los integrantes de la Comisión el 29 de 
marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

177. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma  y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (se reforman los artículos 7°, 8° numerales X y 
XII, 9°, 10° primero y segundo párrafos, 12° numerales I, III, V, VII y IX, 13°, 14 numeral IV, 
15 y 16). 
Presentada por: Dip. Uriel López Paredes (PRD), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 29 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, para 
dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/177 
Sinopsis: Se propone el fortalecimiento de los órganos de gobierno de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 29 de 
marzo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

178.- Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita que la Cámara de Diputados 
exhorte al Ejecutivo Federal para que se cumpla cabalmente con lo estipulado en la Ley del 
ISSSTE, referente a la transferencia de derechos entre el ISSSTE y el INFONAVIT. 
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Presentada por: C. Dip. Carlos Samuel Moreno Terán (PVEM), en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados celebrada el 31 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2010/178 
Sinopsis: Se propone exhortar al Ejecutivo Federal para que se cumpla cabalmente con lo 
estipulado en la Ley del ISSSTE, en relación a la transferencia de derechos entre el ISSSTE y 
el INFONAVIT. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la proposición a los integrantes de la Comisión el 05 
de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

179.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (se reforma y adiciona la parte 
final del primer párrafo del artículo 1, se reforma el inciso b) de la fracción III del artículo 4, se 
adiciona una fracción XXI desplazando las restantes del artículo 6, se adiciona una sección III 
denominada “Turissste” al Capítulo X “De los Servicios Sociales y Culturales” del Título 
Segundo “Del Régimen Obligatorio”, conteniendo los artículos 198 bis, ter, quater, quintus, 
sextus, y septimus, se reforman los artículos 209, 214 fracción VI, 224 fracción I y 252). 
Presentada por: Dip. Pablo Escudero Morales (PVEM), en la sesión ordinaria de la Cámara 
de Diputados celebrada el 31 de marzo de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/179 
Sinopsis: Establecer la exclusividad para los derechohabientes del Instituto de los Servicios 
Turísticos del ISSSTE, definir los servicios que proporcione el TURISSSTE, definir como renta 
lo que la compañía aseguradora entrega al derechohabiente como pensión, y establecer en la 
ley las actividades y funciones del Turissste. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 12 de 
abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

180.- Informe sobre la composición y situación financiera de las inversiones del IMSS, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2010. 
Presentado por: Instituto Mexicano del Seguro Social, en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 05 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social, y de Trabajo y 
Previsión Social, para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/180 
Sinopsis: el que se indica. 
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Trámite legislativo: Se envió copia a los integrantes de la Comisión el 12 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

181.- Iniciativa que reforma el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 
Presentada por: Dip. Uriel López Paredes (PRD), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 05 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, para 
dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/181 
Sinopsis: Se propone que la única comisión que las Afore puedan cobrar a las cuentas 
individuales de los trabajadores que administren, sean sobre los rendimientos financieros que 
se produzcan. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social, el 12 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

182.- Acuerdo del Congreso del Estado de Nuevo León. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en oficio D.G.P.L. 61-II-9-3155, 
fechado el 05 de abril de 2011. 
Turnado a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, para 
conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/182 
Sinopsis: Se exhorta al Congreso de la Unión a que se aprueben las iniciativas que reforman 
la fracción III del artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Trámite legislativo: Se envió copia del Acuerdo a los integrantes de la Comisión el 12 de 
abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

183.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social 
(se reforma el artículo 118 y se adiciona un artículo vigésimo noveno transitorio) y del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Estado (se adiciona el artículo 166 
bis y se adicionan cuatro párrafos al artículo cuadragésimo primero transitorio).  
Presentada por: Dip. Alberto Emiliano Cinta Martínez (PVEM), en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados celebrada el 07 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/183 
Sinopsis: Se propone establecer en las leyes de seguridad social citadas que los préstamos 
personales que se hagan a los jubilados y pensionados se hagan a través de entidades 
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financieras supervisadas por la CONSAR, agregando la misma prestación a quienes optaron 
por la ley derogada. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a  los integrantes de la Comisión el 11 de 
abril de 2011. 
 
184.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción III del artículo 109 de la Ley 
del impuesto sobre la Renta. 
Presentada por: C. Senador Ricardo Monreal Ávila (PT), en la sesión ordinaria de la Cámara 
de Diputados celebrada el 12 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, para 
dictamen. 
Expediente número: CSS/XLI-2/2011/184 
Sinopsis: Se propone reformar la fracción III del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta para que los ingresos por pensión o jubilación no causen dicho impuesto. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 25 de 
abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

185.- Proposición con punto de acuerdo relacionada con trabajadores del Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua. 
Presentada por: Dip. José Manuel Agüero Tovar (PRI), en la sesión ordinaria de la Cámara 
de Diputados celebrada el 12 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/185 
Sinopsis: La proposición refiere que el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua no toma en 
consideración la compensación garantizada, ni los incrementos salariales otorgados cada año, 
para los efectos de la cotización que debe aportar al ISSSTE como patrón y retener a los 
trabajadores como afiliados a ese instituto. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la proposición con punto de acuerdo a los integrantes 
de la Comisión de Seguridad Social, el 35 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

186.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, presentada por el C. Dip. Pedro 
Vázquez González (PT) para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, 
turnada nuevamente a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad 
Social, y de Hacienda y Crédito Público, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados 
celebrada el 13 de abril de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011//186 
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Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad el 25 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

187.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social para crear el Seguro de Desempleo, presentada por el C. Dip. Pedro 
Vázquez González (PT) para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, 
turnada nuevamente a las Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Trabajo y Previsión 
Social, y de Hacienda y Crédito Público para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública para opinión, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 
13 de abril de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/187 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social, el 25 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

188.- Iniciativa que reforma el artículo 201 y deroga el artículo 213 de la Ley del Seguro 
Social, presentada por el C. Dip. Pedro Vázquez González (PT), para que sea procesada bajo 
las nuevas reglas del Reglamento, turnada nuevamente a la Comisión de Seguridad Social 
para dictamen, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 13 de abril de 
2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/188 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social el 24 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

189.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social 
(reforma los artículos 13,  109, 223, 225, se adiciona la fracción III al 231 y se deroga el 226). 
Presentada por: Dip. Ricardo Armando Rebollo Mendoza (PRI), en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados, celebrada el 13 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social, para dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/189 
Sinopsis: Propone que no deberá sujetarse a  exámenes médicos a quien solicite la 
incorporación voluntaria al Seguro de Enfermedades y Maternidad, y que una vez hacha la 
inscripción se tendrá derecho a las mismas prestaciones que los derechohabientes del 
régimen ordinario. Igualmente propone que se prorrogue por 52 semanas la suspensión de los 
derechos a ese seguro cuando se deje de pagar el seguro voluntario o en el caso de la 
terminación de la relación laboral en el caso de trabajadores domésticos.  
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Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social, el 25 de abril de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

190.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 773 de la Ley Federal del 
Trabajo y 140 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
apartado B) del artículo 123 constitucional. 
Presentada por: Dip. Clara Gómez Caro (PRI), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 28 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/190 
Sinopsis: La iniciativa propone reformar los artículos señalados para que la pérdida de la 
instancia no represente la pérdida de la acción en los procesos de demanda laboral. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa el 04 de mayo de 2011, a los integrantes 
de la Comisión. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

191. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 169 de la ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Presentada por: Dip. Clara Gómez Caro (PRI), en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 28 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/191 
Sinopsis: La iniciativa propone establecer la prohibición al FOVISSSTE de ceder, enajenar o 
transferir a particulares los créditos otorgados que estén considerados como vencidos. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa el 04 de mayo de 2011 a los integrantes de 
la Comisión.. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

192. Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (se reforma el artículo 123, apartado A), fracción XII 
párrafo tercero, fracción XXIX) y de la Ley del Seguro Social (se reforma, adiciona y deroga 
los artículos 5 fracción XIX, 9 segundo párrafo, 12 fracción I, 237-A, B, C, D, y 287). 
Presentada por: C. Dip. Rubén Arellano Rodríguez (PAN), en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados celebrada el 29 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Seguridad Social. 
Expediente: CSS/LXI-2/2011/192 
Sinopsis: Propone la iniciativa incluir a los trabajadores eventuales del campo dentro de los 
que están agrupados en el apartado A del artículo 123 constitucional y especificar 
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características de pago de impuestos y de obligaciones señaladas en la Ley del Seguro 
Social. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión, el 16 de 
mayo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

193.-Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (se adiciona una fracción XXVIII-
B al artículo 73), de la Ley del Impuesto sobre la Renta (se reforman los artículos 11, párrafos 
primero, segundo, cuarto y sexto, 109, fracciones XV, inciso a) primer párrafo, XVIII, XIX 
inciso a), fracción XXII, XXVII y penúltimo párrafo, 113, párrafo primero, 165, primer párrafo, y 
190 párrafos décimo, duodécimo y decimotercero; se derogan las fracciones I y II, y el 
segundo y último párrafo del artículo 11, el capítulo VI, “Del régimen de consolidación fiscal”, 
en consecuencia los artículos 64 hasta el 7j8, el capítulo VII, “Del Régimen simplificado, los 
artículos 79 al 84 del título segundo, “De las personas morales”, la fracción VII del artículo 
123, los dos últimos renglones de la fracción I del artículo 142, el segundo y tercer renglones 
de la fracción III del artículo 148, los artículos 220, 221, 221-A y 225, el segundo párrafo del 
inciso a) de la fracción XV, la fracción XXVI del artículo 109, y el párrafo undécimo del artículo 
190, y se adicionan un antepenúltimo párrafo al artículo 113, dos renglones al quinto párrafo 
del artículo 127, dos últimos renglones al segundo párrafo del artículo 143 y dos últimos 
renglones al primer párrafo del artículo 154, las fracciones XIX, XX, XXI al artículo 167, y la 
fracción III al artículo 177), de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (se reforma el 
artículo 1°, primer párrafo, se deroga la fracción IV del artículo 4, el segundo párrafo del 
artículo 7, el segundo párrafo del artículo 9, la sección II “Del acreditamiento del impuesto 
sobre la renta por las sociedades que consolidan fiscalmente”, y se derogan los artículos 12, 
13 y 14), del Código Fiscal de la Federación (se reforman los artículos 36, fracción I, inciso g), 
el 36 bis, primer párrafo, 39 fracción III y 69, segundo párrafo), de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria (se reforman los artículos  14 fracción III, 22 primer párrafo y 24 
fracción I, se adicionan las fracciones IV y V al artículo 22), de la Ley de Coordinación fiscal 
(se reforman los artículos 2°, párrafos primero, quinto y décimo quinto, 2° A, fracción III, 32 
primero y segundo párrafos, 33 primer párrafo incisos a), b), segundo y tercer párrafo, fracción 
IV, 34 primer párrafo fracción V, antepenúltimo y último párrafos, se adicionan las fracciones 
IX, X y XI al artículo 25, artículos 47 A, B y C y un último párrafo al artículo 48), de la Ley 
Federal de Derechos (se reforman los artículos 63, párrafos primero y último, 64, fracciones II, 
III, IV y V, 65, fracciones I a IV, VI, VII, y VIII, 66 fracciones I, II y III, 261, 263, y 264, y se 
adiciona un artículo 263 bis), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(se reforman los artículos 107, fracción I, incisos b), numeral ii) y  último párrafo, se adiciona 
un inciso g) a la fracción VIII del artículo 42, una fracción III al artículo 85, un numeral iv), a la 
fracción I, inciso b) y párrafos cuarto y quinto en la fracción II del artículo 107, y un último 



 
 
 
 

CUARTO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA  

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL  

01 DE MARZO DE 2011 Y EL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2011 
 
 

20 

párrafo al artículo 110), y de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 1995 (se adiciona un segundo párrafo a los artículos tercero 
y undécimo transitorios). 
Presentada por: C. Dip. Vidal Llerenas Morales (PRD), en la sesión ordinaria de la Cámara 
de Diputados celebrada el 29 de abril de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Seguridad Social, 
para opinión. 
Expediente: CSS/LXI-2/2011/193 
Sinopsis: Por lo que se refiere a la Ley del Seguro Social, se propone que el límite máximo 
de las cotizaciones y de las pensiones sea el equivalente a 25 salarios mínimos. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la parte correspondiente a la Ley del Seguro Social a 
los integrantes de la Comisión de Seguridad Social, el 16 de mayo de 2011. En fecha 04 de 
julio de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en atención a la petición del C. 
Dip. Vidal Llerenas Morales (PRD), retira del registro parlamentario esta iniciativa, toda vez 
que no ha recibido dictamen de las Comisiones Unidas a las que fue turnada, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 77 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

194.- Iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley del Seguro Social (se deroga la fracción 
VI del artículo 15). 
Presentada por: C. Dip. José Francisco Rábago Castillo (PRI). 
Turnada a: Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen. 
Expediente: CSS/LXI-2/2011/194 
Sinopsis: Propone la iniciativa derogar la obligación de los patrones que emplean 
trabajadores eventuales de la construcción de cubrir las cuotas que les corresponden para el 
financiamientos de los seguros que otorga el IMSS. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social, el 16 de mayo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

195.-  Acuerdo del Congreso del Estado de Nuevo León. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en oficio número D.G.P.L. 61-II9-
3426 de fecha 17 de mayo de 2011. 
Turnado a: Comisión de Seguridad Social, para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/195 
Sinopsis: Propone que la Cámara de Diputados exhorte al Instituto Mexicano del Seguro 
Social a que, en el ámbito de su competencia se realicen las gestiones necesarias para que 
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se tenga la responsabilidad y obligación de implementar cuando menos una vez al año los 
exámenes de Papanicolau, colposcopia y mastografía a las mujeres afiliadas al mismo. 
Trámite legislativo: Se envió copia del Acuerdo a los integrantes de la Comisión el 18 de 
mayo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

196.-  Acuerdo del Congreso del Estado de Morelos, relativo al desabasto de medicamentos 
en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en oficio número D.G.P.L. 61-II-9-
3424 de fecha 17 de mayo de 2011. 
Turnado a: Comisión de Seguridad Social, para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI.2/2011/196 
Sinopsis: El Congreso del Estado de Morelos se solidariza con el acuerdo del Estado de 
Coahuila para que se busque una solución al problema del desabasto de medicamentos en 
las farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 
Trámite legislativo: Se envió una copia del acuerdo a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

197.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 189 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Presentada por: C. Dip. Laura Itzel Castillo Juárez (PT) en la reunión de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión celebrada el día 25 de mayo de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, para dictamen.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/197 
Sinopsis: La iniciativa propone que se prohíba al INFONAVIT bursatilizar su cartera de 
créditos. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 30 de 
mayo de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

198.- Acuerdo del Congreso del Estado de Nayarit. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en oficio número D.G.P.L. 61.II-9-
3461 de fecha 30 de mayo de 2011. 
Turnado a: Comisión de Seguridad Social, para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/198 
Sinopsis: Se adhieren al acuerdo aprobado por el Estado de Sonora con exhorto al Congreso 
de la Unión para solicitar las reformas necesarias para que lo derechos y prestaciones 
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laborales que se otorgan a las madres biológicas, se otorguen también a las madres 
adoptivas. 
Trámite legislativo: Se envió copia del acuerdo a los integrantes de la Comisión el 6  de junio 
de 2011. 
Estado a la fecha: Resuelto,
 

  

199.- Informe de la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, enviado por 
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente. 
Enviado por: Vicepresidente de la Comisión Permanente, en oficio número CP2R2A.-428 en 
fecha 1° de junio de 2011. 
Turnado a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social, y de 
Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/198 
Sinopsis: Presenta los datos relevantes de la situación de las AFORE por el período 
comprendido entre el 1° de enero al 31 de marzo 
Trámite legislativo. Se envió disco blando con el contenido del informe de referencia, a los 
integrantes de la Comisión de Seguridad Social. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

200.- Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (reforma los artículos 17, 62, 121, 132 y 
décimo transitorio, y adiciona un párrafo al artículo 131) presentada por el C. Dip. Fernando 
Espino Arévalo (PRI), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, 
turnada nuevamente por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y a la de Seguridad Social para dictamen, en oficio No. D.G.P.L. 
61-II-1-1822, fechado el 13 de junio de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/200 
Trámite legislativo: Se envió copia del oficio a los integrantes de la Comisión de Seguridad 
Social el 20 de junio de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

201.- Iniciativa con proyecto de Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
Presentada por: CC. Diputados Alfredo Villegas Arreola (PRI) y Marco A. García Ayala (PRI), 
en la sesión de la Comisión Permanente del H Congreso de la Unión celebrada el 25 de mayo 
de 2011. 
Turnada a: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Vivienda, y de Seguridad 
Social, para dictamen. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/201 
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Sinopsis: Se propone una nueva ley que sustituya en la Ley del ISSSTE a las disposiciones 
del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores (FOVISSTE). La Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, sustituye, a petición del promovente, el texto de la iniciativa, en oficio fechado el 
14 de julio de 2011. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social, e 20 de junio de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

202.- Informe sobre la composición y situación financiera de las inversiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, correspondiente al primer trimestre de 2011. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la LXI Legislatura del H. 
Congreso de la Unión.  
Turnada a: Comisiones de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Senadores  y de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados, para 
conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/202 
Sinopsis: Contiene la información estadística y las cifras de las inversiones del IMSS por el 
período señalado. 
Trámite legislativo: Se envió copia del informe a los integrantes de la Comisión el 08 de julio 
de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

203.- Informe Financiero y Actuarial correspondiente al año 2011. 
Enviado por: Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la LXI Legislatura del H. 
Congreso de la Unión. 
Turnado a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara 
de Senadores y de la Cámara de Diputados, para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/203 
Sinopsis: Contiene la información estadística y actuarial correspondiente al año 2011. 
Trámite legislativo: Se envió copia del informe a los integrantes de la Comisión el 08 de julio 
de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

204.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 203 y 204, y deroga el 
artículo 213 de la Ley del Seguro Social, presentada por la C. Dip. Diva Hadamira Gastélum 
Bajo (PRI), para que sea procesada bajo las nuevas reglas del Reglamento, turnada 
nuevamente a la Comisión de Seguridad Social para dictamen, en la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados celebrada el 04 de julio de 2011. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/204 
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Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social el 08 de julio de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

205.- Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la situación financiera y 
los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social 2010-2011, 
Presentado por: Instituto Mexicano del Seguro Social en la sesión de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión celebrada el 06 de julio de 2011. 
Turnado a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social de la Cámara 
de Senadores y de la Cámara de Diputados. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/205 
Sinopsis: Contiene la información estadística y de cifras del IMSS por el período 
comprendido entre el 01 de julio de 2010 y el 30 de junio de 2011. 
Trámite legislativo: Se envió en disco blando a los integrantes de la Comisión el 11 de julio 
de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

206.- Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a enviar 
un reporte del ejercicio del Fondo de Reestructura de pensiones. 
Presentado por: Dip. Antonio Benítez Lucho (PRI), en la sesión de la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión celebrada el 17 de agosto de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social. 
Expediente número: CSS/LXI-2/2011/206 
Sinopsis: Propone se exhorte al Ejecutivo Federal a que reporte a la Cámara de Diputados la 
utilización de los fondos del fondo para la reestructura de pensiones. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la proposición a los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social el 29 de agosto de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente.. 

207.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 150 y se adiciona una fracción 
V al artículo 151, ambos de la Ley del Seguro Social. 
Presentada por: C. Dip. Georgina Zapata Lucero (PRI) en la sesión de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión celebrada el 02 de agosto de 2011. 
Turnada a: Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados. 
Número de expediente: CSS/LXI-2/2011/207 
Sinopsis: La iniciativa propone reformar el artículo 150 de la Ley del Seguro Social para que 
los asegurados al IMSS conserven los derechos a poder acceder a una pensión de los ramos 
de seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez por todo el tiempo cotizado 
efectivamente.  Propone además, adicionar una fracción V al artículo 151 de la misma ley 
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para que los asegurados que cumplan con el número de semanas cotizadas y tengan más de 
60 años de edad se les aplicará lo referido en el artículo 151. 
Trámite legislativo: Se envió copia de la iniciativa a los integrantes de la Comisión el 29 de 
agosto de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Pendiente. 

208. Informe de la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro sobre la 
situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al período abril-
junio de 2011. 
Enviado por: Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, con fecha 31 de agosto de 2011. 
Turnada a: Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social, y de Trabajo y 
Previsión Social de las Cámaras de Senadores y de Diputados, para conocimiento. 
Expediente número: CSS/LXI-3/2011/208 
Sinopsis: Contiene los datos relevantes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por el 
segundo trimestre del año 2011. 
Trámite legislativo: Se envió copia en disco blando a los integrantes de la Comisión el 05 de 
septiembre de 2011. 
Estado a la fecha: 
 

Resuelto. 

PROYECTOS DE DICTAMENES APROBADOS. 
 
02 de marzo de 2011, octava reunión ordinaria. 
Proyecto de dictamen, en sentido positivo, a diversas iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo y 
memorial de particular, con proyecto de decreto que reforma la fracción III del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. Aprobado por mayoría de los presentes. Se envió a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público para la continuación de su proceso legislativo. Aprobado por el pleno de la Cámara de 
Diputados y enviado como minuta a la Cámara de Senadores. 
 
26 de julio de 2011, novena reunión ordinaria. 
1. Proyecto de dictamen, en sentido negativo, a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la 
fracción V del artículo 251 de la Ley del Seguro Social, presentada por el C. Dip. Alfonso Primitivo Ríos 
Vázquez (PT). Aprobado por unanimidad de los presentes. Se envió a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados para la conclusión de su proceso legislativo. 
2. Proyecto de dictamen, en sentido positivo, a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
presentada por la C. Dip. Laura Felicitas García Dávila (PRI). Aprobado por unanimidad de los 
presentes. Se envió a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para la conclusión de su proceso 
legislativo. 
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3. Proyecto de dictamen, en sentido negativo, a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
párrafo primero del artículo décimo séptimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada por el C. Dip. a la LX Legislatura del H. Congreso 
de la Unión, Alberto Amador Leal (PRI). Aprobado por unanimidad de los presentes. Se envió a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, para la conclusión de su proceso legislativo. 
4. Proyecto de opinión, en sentido favorable, a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 41 y adiciona una fracción V al artículos 46, ambos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores, presentada por el C. Dip. Víctor Manuel Báez Ceja (PRD). 
Aprobado por unanimidad de los presentes. Se envió a las Comisiones de Vivienda y de Trabajo y 
Previsión Social, a las que este asunto fue turnado por la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 
5. Proyecto de dictamen, en sentido positivo, a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 118 y se adiciona un artículo XXIX transitorio, ambos de la Ley del Seguro Social, y se adiciona 
el artículo 166 bis y se reforma el artículo cuadragésimo primero, ambos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, presentada por el C. Dip. 
Alberto Emiliano Cinta Martínez (PVEM). Aprobado por unanimidad de los presentes. Se envió a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para la continuación de su proceso legislativo. 
 
ACUERDOS APROBADOS. 
 
02 de marzo, reunión ordinaria. 
1. Aprobación del informe semestral de actividades de la Comisión por el período comprendido entre el 
01 de septiembre de 2010 y el 28 de febrero de 2011. Aprobado por unanimidad de los presentes. 
2, Aprobación de la constitución del Grupo de Trabajo conjunto con la Comisión de Salud, para la 
investigación de los presuntos actos de corrupción  en la Comisión Federal de Protección contra los 
Riesgos Sanitarios, en el ISSSTE y el IMSS, integrado por los CC. Dips. Uriel López Paredes (PRD), 
Rafael Yerena Zambrano (PRI), Janet Graciela González Tostado (PRI) y Bernardo Margarito Téllez 
Juárez (PAN). 
 
OTRAS ACTIVIDADES. 
 
1. Foro Internacional de Análisis y Propuestas de Reformas a la Seguridad Social en México, celebrado 
en las instalaciones de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en la ciudad de Puebla, estado 
de Puebla, los días 30 de junio y 01 de julio de 2011, con la participación de destacados especialistas 
en Seguridad Social, y la presencia de un promedio de 350 asistentes en cada uno de los dos días. 
 
2. Feria de atención a trabajadores integrantes del Sistema de Ahorro para el Retiro, los días 17 y 18 de 
agosto, en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, organizado por el C. Dip. Secretario 
Jorge Hernández Hernández.  



 
 
 
 

CUARTO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA  

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL  

01 DE MARZO DE 2011 Y EL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2011 
 
 

27 

 
3. Visita de trabajo a la República de Costa Rica, con la finalidad de conocer el sistema de Salud y 
Seguridad Social, y el impacto migratorio. 
 
GESTIONES NO LEGISLATIVAS. 
 
Con el propósito de atender a la población que con frecuencia ocurre a esta Comisión, se han realizado 
260 trámites, ante las instituciones que en seguida se relacionan: 
Instituto Mexicano del Seguro Social: 119 (102 gestiones médicas, 7 relacionadas con pensiones, 3 
solicitudes de reembolsos y condonaciones y 7 de carácter administrativo); 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: 70 (48 gestiones médicas, 
10 relacionadas con pensiones, 5 relacionadas con vivienda, y 7 gestiones administrativas); 
Secretaría de Salud: 25 (25 gestiones médicas). 
Infonavit, 4. 
Varias: 42 (31 asesorías diversas, 4 ante el Instituto Nacional de Nutrición, 7 ante Institutos Nacionales 
de Neurología, Cardiología, Pediatría, Nutrición y Perinatología). 
 
RECURSOS FINANCIEROS. 
 
Al 01 de Septiembre de 2011, del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2011, hay un saldo 
disponible por la cantidad de $396,624.00 (trescientos noventa y seis mil seiscientos veinticuatro pesos 
00/100), no existiendo ningún adeudo, ni documento en revisión, ni recursos pendientes por comprobar 
(se anexa copia del resumen de la cuenta, emitida por la Dirección General de Finanzas de la 
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara de Diputados). 
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